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,...,f_ RESOLUCION MUNICIPAL N° 013/2017
"",,;,,:':"r" CONCEJO MUNICIPAL

.<". "-GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Por cuantoel Concejo Municipal de Villazón, ha dictado la siguiente Resolución:

VISTOS y CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 0181 aprobado y vigente desde el 28de junio de 2009 a la fecha y sus
modificaciones, aprueba el Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), que establece la

de contratación, manejo y disposición de bienes y Servicios, el cual es de cumplimiento
de acuerdo al arto 3 y 10 de la Ley N°1178 de Administración y Control Gubernamental.

De1crel:0 Supremo al que se hace mención, se crea con la políticade generar un mecanismo de
'fa'VflJGlICCl'()TI boliviana, generando mayores oportunidades para todos losactores económicos,

la!\inc1usión de los Micro y Pequeños Empresarios, Organizaciones Económicas
de Pequeños Productores en los procesos de contrataciones.Con el

!Y'':;''''4 encle:nC'[ll'!'i'.f;.,<;:itlc:acllaen los procesos de contratación realizados por el Gobierno

permitan alcanzar estos objetivos con transparencia
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Que, se tiene la ELABORACION DEL CRONOGRAMA DEL DBC Según FORM. 100E (Ampliación) con
fecha de publicación del 09/01/2017 por la Resp. Del SICOES ARMIl\JTIA CHAVEZ TUMIRI, la

. PUBLICACION DE INFORMACION EN LA PAGINA WEB SICOES, CONFIRMACION DE
PUBLICACION DE INFORMACrON por la Responsable de Publicación Anninda ChavezTumiri
RESPONSABLE DEL SICOES con fecha de publicación del 09/01/2017 FO&\1 N0 100-E

Que, se tiene la REUNION DE ACLARACION , realizado en fecha 22de diciembre de 2016 a horas
15:00 firmado por GENARA HUANCA, LUIS ALBERTO LIMACHI, ANA COLLAZOS, RESPOBSABLE
DEL LABORATORIO BROMATOLOGICO MUNICIPAL, ROSARIO ZUNA MONTES RESPONSABLE DE
EDUCACIÓN, TEC. JOSÉ REMBERTO TORREZ TEC. AGROPECUARIO,r,rc. JUANA HUALLPAQUISPE NUTRICIONISTA.

se tienela RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE APROBACION DEL DBC. N0 002/2017 de fecha
J.....J... 'UJ.U.l'-' de 2016 Emitida por la Responsable del Proceso de Contratación Lic. ANA ISABEL QUISPE y

L.egalBenito Tonez Andaluz.

vV:kVll'Jl.V'l~ DE CALIFICACION ha sido designada mediante MEMORANDUMS de fechas 12-
: MEMORA,NDUM RPC-001/2017 DE: Lic. José Luis Fuentes Cayo SECRETARiO
'. y FINANC;rEROA;. Lic. ROSARIO DEL CARMEN ZUNA, MEMORANDUM RPC-

DE: Lic. José ~qis Fventes Cayo SECRETARIO ADMINISTRATNOy FINANCIERO A: Lic.
..........,r},.L'I.q¡;, ANGULO, ME.MP~1f:>UM RP@;..003/2017 DE: Lic. José Luis Fuentes Cayo SECRETARIO

'iiih .••.",',,','•. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'1" . TNO y FIMANl?11El,{OA:Lic..GRISELDA CHOQUE.
' 14<

A DE CIERRE DE RECEPCION DE PROPUESTAS De fecha 13-Enero-2017hasta horas
encarzacade recepci~n de Propuestas .(Asistente Secretaria Administrativa y FinancieraHilua

Proponentes., .~. .

APERTURA DE SqBRES. ACTO PUBLICO, De 13-Enero-:2017 Firmado por los participante;;,

con su respect!va valoración y finnas de la

Que,' existe informe de la Comisión de Calificación con Existe informe De: Comisión de Evaluación REF.:
INFORME DE EVALUACIÓN y RECOMENDACIONDE ADJUDICACION DELA CONVOCATORIA
PUBLICA NACIONAL GAMV-LP-OB-N° 001/2017 de fecha 17de enero de 2017, flnnado por todos sus
Íllte&r.antes.

DE LA RESOLUCION DE ADJUDICACION N° 001/2017 defecha 24-Enero-2017,
''''UIL<O uo. Proceso de Contratación y Asesor Legal.

ilóti.fic.:tci·cmes de adjudicación con, CITE: GAMV-SAyF00112017 de fecha 25 de
LJ.llBcl'\..J.U' ADMINISTRATIVO;Y-FINANCIEROA PRIMO POMA COCA.

de.fecha 25 de enerQ de :2017 DE: SECRETARIO ADMINISTRATIVOy
AYZA RODRIGUEZ, CITE: GAMV-SAyF 003/2017 de fecha25 de enero de

TIVO y FINi\.NCIERO A GENARA HUANCA SARZURI, CITE:
fecha 25 de enero de 2017 DE: SECRETARIO ADMINISTRATIVOy

TO LIMACHI, CITE: G.AMV-SAyF005/2017 de fecha25 de enero de2017
y FINANClER.OACINTHIA MARIDEL CAMACHO LÓPEZ.

ESCOLAR AREA
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AYZA RODRIGUEZ HORTENCIA

Garantía de Cumplimiento de Contrato N° DE BOLETA 20374: ALIME1\TTACIÓNESCO~AR AREA
URBAt"JA(PRODUCTOS ELABORADOS (06 DE JUNIO "SECUNDARIO")
Garantía de Cumplimiento de Contrato N° DE BOLETA 20372: ALIME}'¡"'TACIÓNESCOLAR AREA
URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS (EDUARDO ABAROA- 6 DE JUNIO "PRIMARIO").
Garantía de Cumplimiento de Contrato N° DE BOLETA 20371: ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA
URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS (DANIEL CAMPOS "PRIMARIO" - :tvIARCELOQUIROGA
SANTA CRUZ "PRIMARIO".
Garantía de Cumplimiento de Contrato N° DE BOLETA 20370: ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA

(PRODUCTOS ELABORADOS (MARISCAL SUCRE).

de Cumplimiento de Contrato N° DE BOLETA 20368: ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA
(PRODUCTOS El-ABORADOS (ALONZO DE IBAÑEZB "SECUNDARIO" - JUNÍN).

.....H.!.,~ ...... de Cumplimiento de:CWltrato N° DE BOLETA 20369: ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA
(PRODUCTOS ELABORADOS (1° DE MAYO "SECUNDARIO").

de Cumplimiento de Cop.trato N° DE BOLETA 20367: ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA
c~,:.!H""~+?,q.~ (PRODUCTOS ELAI3º~OS (MATANCILLAS "PRIMARIO" - "SECUNDARIO").

Cumplimiento de Cdntrato N°DE BOLETA 20366: ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA
V.L'U ....o;J.,',,n.(PRODUCTOS ELABORADOS (BPLIVIA):

LIMACllJ

GARANTIA:'CEt.•' MP! IMENTOh~c:ONTRATO BOLETA N° 01637 POR LOS LOTES 7,11
y 16 'u..J.Ll.V"'-'J ES<¡;OL :. AREA uRBANA (pRODUCTOS ELABORADOS) LOTE 7 (ALONSO
DE IBAÑES "PRIMARIO", :CFERNANDEZ"pRIM.Aruo") LOTE 11(CORNELIO SAAVEDRA) Y
LOTE 16 (M.L\RCELOQUIROGA SANTA CRUZ "SECUNDARIO". POR EL MONTODE 26,344.50.

PRIMO COCA POMA

CUMPLIMENTO DE CONTRATO BOLETA N° 01636 POR LOS LOTES1
.n..wJl~V.1J.;'~'4 '"" _." ,,,,, "","" .\11 ,1-'\'" AREA URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS KINDER 20 DE MAYO -

- 1° DE MAYO) LOTE 2 ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA
JI'J'\cL''',J'LI(KINDER OSCAR ALF'ARO-MATANCILLAS- MAX FERNANDEZ - 6

LEGAL u.A.L. 22/2017'd.e fecha 03 de febrero de 2017 (pROCESO DE

ARIA ESCOLAR (J:>RODUCTOSELABORADOS) en cumplimento al

u.A.L. 23/2017~Y:I~IÓN DE DOCUME.NTOSPARA LA FIRMA DE
COMPLEMENF~Ai' ESCOLAR (PROpyCTOS .ELABORADOS en
S.0181). . .

CONTRATO se-tiene el BORRADORDEMINUTA DE CONTRATO
porer~orJ~gaJ,;. '

contrataciónestaflecidas en las Normas Básicas del
a:PX'ób~LClás . Decreto~llprellJO N° 0181 de 28 de junio

','se'eS!"a,ble1:;e en la.Disposicí~n ~inal.Terfera de la
f·Y'íllri.díc:aseón capacitiad de contratar, para
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Que, de conformidad a lo establecido en elarto 37, Inc. C).- del Decreto Supremo N° 0181, la Unidad Jurídica
elaboró la MINUTA DE CONTRATO, cumpliendo los requisitos señalados en el Documento Base de
Contratación .'

Que, el PROCESO DE CONTRATACIÓN se ha realizado bajo el parámetro del arto 18 del D.S, 0181
(CONTRATACIÓN DE BIÉNES y SERVICIOS GENERALES RECURRENTES). En forma excepcionaly
bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar un proceso de contratación de bienesy servicios
generales de carácter recurrente para la próxima gestión.

Que, asimismo, independientemente de los documentos citados anteriormente, cumple con los requisitos
establecidos en la modalidad de contratación de LicitaciónPública, según10 dispuesto porel Decreto Supremo
0181 y su Reglamentación:

se Justifica el PROCESO DE CONTRATACIÓN ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA
ELABORADO), por ser considerado como de importancia para lacomunidad educativa.

la sesión ordinaria N° 08/2017 de fecha 17 de febrero de 2017 se determinó aprobar por el pleno del
MUNICIPAL, la suscripción de la Minuta de Contrato del Administrativo del PROCE~O DE

ACIÓN ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA (PRODUCTO ELABORADO).

Concejo MuniciI>aJ.._~ene.atribuciones entre otros, de aprobar contratos, de acuerdo a10 dispuesto en la
.....num. 8 ~cu1o l~y~~~Sll1o el art.} parágrafo II de la Leyde Fiscalización Municipal y la Ley de
, y Converuos N°OOiJ c;l!t~~~culo Ly 9. ".

MUNICIPAllk DE VILLÁZÓr(, EL CONCEJO MUNICIP!\L DE VILLAZÓN, EN
ESPECÍF1CAS;ATRIBU(,iJIQNES QUE LE .•CONFIERE LA.· LEY DEGOBJE~l\{OS

~N(j>MOS MUNICIP~LE$, Y DEl\«SNQRMATIVA INTERNA DEL GOBIERNO AUTONOMO
.-""'."",,;..,....DE VILLAWN: .

RESUELVE. .
A-.rtículq Primero.- APROBAR la suscnpcionde la Minuta de Contrato Administrativo de Proceso de
contratación. de ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA (pRODUCTO ELABORADO) con código
~terno G.A~M.V.-LP-BI-N° 001/2017, entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN,
Iegahnente representado por el Sr. JORGE FERNANDO ACHO. CHUNGARA, en su condición deAlcalde

.. , "Muni.;ipal, y los PROVEEDORES que se describen en el siguiente cuadro:
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11
ALlMENTACIONESCOLARMEA URBANA(PRODUCTOS 36015 3 108.225,00 sic Nacional

ELABORADOS)(CORNElIO SAAVEORA").

ALlMENTACIONESCOLARAREAURBANA(PRODUCTOS

16- ELABORADOS)(MARCELOQUIROGA SANTACRUZ 47840 3 143.520,00 sIc NacionalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.....secundario").

»
cA~rJDÁO

',' :, ',' '-,

LOTE.N° ¡>/UN.lTAHIO. TOT.l\LBS. PLAZO ID lAS) ORIGEN
,. .. ,:;~-.:

s 38285 3 114.855,00 sic N acional

ALIMENTACIONESCOLARAREAURBANA(PRODUCTOS

6 ELABORADOS)(1' DE MAYO"primario"· MATANClllAS 43550 3 130.650,00 sic NacionalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
....primario y secundarle",zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

12
ALIMENTACIONESCOLARAREAURBANA (PRODUCTOS 35425 3 106.275,00 sic N aciona l

ELABORADOS)(ALONSODE IBAÑES"secundario"·JUNIN).

11
ALlMENTACIONESCOLARAREAURBANA(PRODUCTOS 27625 3 82.875,00 sic N acional

ELABORADOS)(l" DE MAYO"secundarlo"]

3 126.945,00

3 84.240,00

una eficaz y
. llegar al Concejo

~"lVl.1UI;;:> mensuales.
El Ejecutivo Municipal quedaa cargo de la ejecucióny cUjtnpli:mientode la presente

,,~!+,l:i(.::t:'UJ;lvrum~ap~lly que en caso de incumplimiento de la :mismase proc~deráde acuerdo a ley.

sesiones del Concejo Municipal de Villazón, a los diez y siete díasdel mes de octubre de


